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El objetivo específico que se persiguió en el presente estudio, fue el de conocer 
y evaluar el estado de los Programas de Convalidación de Créditos de Libre Elec-
ción por la práctica de actividades deportivas en las Universidades Españolas, así 
como disponer de un instrumento de ayuda para la elaboración de posibles estrate-
gias para la mejora permanente del Deporte Universitario en España, dentro de la 
Convergencia Europea de la Educación Superior.

El estudio se publica en el año 2008, pero se lleva a cabo durante el año 2006, 
fecha en el que aún estaban en vigor los programas de Diplomaturas y Licenciatu-
ras en las Universidades Españolas, y en la que se establecían los créditos de libre 
elección que podían realizar los estudiantes durante su periodo en la Universidad. 

Tras la implantación de los nuevos Grados Universitarios en el Sistema Educa-
tivo, desaparecen los créditos de libre elección, sin embargo continúa la existencia 
de un reconocimiento de créditos por la realización de actividades deportivas para 
el estudiantado. La experiencia propia de cada Universidad en cuanto a los créditos 
de libre elección se trasladó de alguna manera al nuevo sistema pero, sin duda, 
el estudio realizado en el libro que aquí se recensiona, fue de utilidad para que 
aquellas Universidades interesadas pudieran conocer las experiencias de otras y 
adaptarlas a su propio sistema.

El trabajo se realiza sobre un total de sesenta y siete Universidades Españolas. 
El acceso a las experiencias de las Universidades resultará enriquecedor para el 
total de las mismas, y seguro que contribuirá a la mejora de la calidad del servicio 
que se presta a los estudiantes universitarios.

A lo largo de ciento sesenta y dos páginas se desarrolla un estudio que inclu-
ye además un análisis estadístico descriptivo. Setenta y dos gráficos y ochenta y 
nueve tablas de datos que resumen y compendia la situación del reconocimiento 
de créditos.

RELEVANCIA DEL LIBRO

Se trata de un libro editado en el año 2008, y constituye el primer y único libro 
publicado hasta el momento sobre este tema. Sin embargo, a pesar del tiempo trans-
currido, sigue siendo un libro de referencia en artículos recientes, entre los años 2015 
y 2018, como se señalan a continuación separados por la temática tratada. 

Han resultado de especial interés los datos referentes a los deportistas de alto 
nivel, ya que los estudiantes de alto nivel de competición, siempre que así aparezca 
recogido en el Boletín Oficial del Estado correspondiente, recibían una compensa-
ción en créditos de libre elección durante cada curso académico. Así se ha reflejado 
en el trabajo de Blanco y Burillo (2015).

Blanco y Burillo (2017) recogen que los créditos de libre elección y las becas 
económicas son las principales ayudas al alumno-deportista. Del libro que aquí 
se recensiona se hace referencia a que estas becas se dividen en materia económi-
ca, matrículas, residencias y otros gastos como desplazamiento, manutención, etc. 
También se destaca que dos tercios de las universidades cuentan con programas de 
convalidaciones de créditos de libre elección por práctica deportiva.

El número de instalaciones deportivas propias de cada Universidad, es un dato 
que también ha sido considerado en recientes artículos (Blanco y Burillo, 2017; 
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Blanco y Burillo, 2018 a y Blanco y Burillo 2018 b), donde se refiere a la cantidad 
pero también a las grandes variaciones que se presentan de una Universidad a otra.

Quiénes hacen uso de las instalaciones deportivas y qué porcentaje representa 
el alumnado universitario, es un dato de interés al que se hace referencia en el artí-
culo de Blanco y Burillo (2018 b), y también acerca de grado de satisfacción de los 
usuarios con los Servicios de Deportes de las Universidades.

CONCLUSIONES

El libro que aquí se reseña constituye la única referencia y el único estudio re-
alizado sobre, tal como su título indica, los programas de convalidación de créditos 
de libre elección por realización de actividades deportivas en las Universidades 
Españolas. Por este motivo continúa siendo fuente de datos para artículos publica-
dos recientemente en revistas relevantes sobre el deporte universitario, tal como se 
han señalado.

Por este motivo, sería interesante volver a realizar el estudio en la situación 
actual, toda vez que las diplomaturas y licenciaturas universitarias se han transfor-
mado en los nuevos títulos de grado, con una normativa parecida pero con algunas 
diferencias, en el reconocimiento de créditos por la realización de actividades de-
portivas.
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EXPERIENCIA PRÁCTICA

LA EDUCACIÓN FíSICA DE CALIDAD 
COMO ELEMENTO CLAVE EN LA 

TRANSVERSALIDADDEL DEPORTE

Mónica Aznar Cebamanos 

Consejo COLEF, España

RESUMEN

En el marco de las Jornadas parlamentarias tituladas “Propuestas para un nuevo 
marco jurídico del deporte”, celebradas en el Congreso de los Diputados, el Con-
sejo Colef fue invitado a comparecer ante senadores, congresistas y los portavoces 
de deporte de los diferentes grupos parlamentarios, en la segunda de las cinco jor-
nadas, titulada “Visión trasversal del deporte” que se celebro el viernes 20 de Abril 
de 2018.  La Vicepresidenta y Coordinadora del Grupo de Expertos de la docencia 
de la Educación Física del Consejo-Colef Mónica Aznar Cebamanos, expuso en el 
Congreso la problemática actual de la Educación Física y las medidas necesarias a 
tomar por la Administración, para tener una Educación Física de Calidad en Espa-
ña, así como el papel que juega la Educación Física en la regulación profesional.

PALABRAS CLAVE: Colegio profesional; Educador físico; Educación física de 
calidad, Reparto horario.
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PHYSICAL EDUCATION OF QUALITY AS A KEY ELEMENT IN THE 
TRANSVERSENES OF SPORT

ABSTRACT

within the framework of the Parliamentary Days entitled “Proposals for a new 
legal framework of sport”, held at the Congress of Deputies, the Consejo-Colef 
was invited to appear before senators, congressmen and the sports spokesper-
sons of the different parliamentary groups , in the second of the five days, entitled 
“Cross-disciplinary vision of sport” that was held on Friday, April 20, 2018. The 
Vice-President and Coordinator of the Group of Experts of the Physical Education 
teaching of the Consjo-Colef Mónica Aznar Cebamanos, presented in Congress the 
current problems of Physical Education and the necessary measures to be taken by 
the Administration, to have a Physical Education of quality in Spain, as well as the 
role that Physical Education plays in professional regulation.

KEYWORDS: Professional association; Physical educator; Physical education of 
quality; Hour division.
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Antes de comenzar mi exposición quiero agradecer a los senadores, los con-
gresistas y los portavoces del deporte de los diferentes grupos parlamentarios, por 
darnos la oportunidad de estar aquí y participar en estas Jornadas parlamentarias 
sobre “Propuestas para un nuevo marco jurídico del deporte”. Es un privilegio para 
nuestro colectivo y para mí, estar hoy en esta jornada en el Congreso, para debatir 
las propuestas de modificación y actualización de la Ley del deporte, tema clave 
para que los grupos parlamentarios lleguen a un  consenso y todos los agentes im-
plicados se vean representados en esta Ley.

Mi intención es esta comparecencia es:

1. Mostrarles cuál es mi profesión. Soy Educadora Físico Deportiva y trabajo 
como docente  de la materia de EF en diferentes niveles educativos. Un 
trabajo que adoro.

2. Voy a tratar, además, de hacerles partícipes de cómo trabajamos actual-
mente  en las clases de EF, y que probablemente nada tenga que ver con las 
vivencias que alguno de ustedes recuerda de sus tiempos de colegio si es 
que hace tiempo que han dejado las aulas.

3. Tratare de exponerles, cómo la única de nuestras ocupaciones profesio-
nales, titulada y colegiada, que debería ser exclusiva para los Titulados 
universitarios en CCAFYDE, la desarrollamos con todas las garantías de 
salud, seguridad y ética profesional.

4. Mostrarles lo que llevamos muchos años tratando de demostrar en reunio-
nes, claustros, artículos, etc. que es, simple y llanamente, todo lo que la 
EF puede aportar a la educación de los escolares españoles. Esto ya es un 
hecho real, avalado actualmente con evidencias y conclusiones científicas 
que tienen que servir de base para las argumentaciones de políticas edu-
cativas.

Hoy aquí, voy a ser la voz de un colectivo apasionado, preparado e innovador, 
que les ofrece   acciones muy concretas que ustedes pueden llevar a cabo para con-
seguir una verdadera Educación Física de Calidad (en adelante, EFC) en España.

Estoy convencida de que todos los presentes en esta sala han oído en alguna 
ocasión referirse a nosotros como los profes de EDUCA, como los INEFOS, CCA-
FYDES, como los EDUCADORES FíSICO DEPORTIVOS, o incluso hasta como 
los del chándal o los de la gimnasia. Realmente la sociedad no tiene claro quiénes 
somos, qué somos capaces de hacer y qué nos diferencia de los demás técnicos 
deportivos, pese a los más 40 años de profesión. Esta nueva Ley del deporte tiene 
que dar respuesta a este problema.

Los profesionales universitarios que acceden al mercado laboral una vez fi-
nalizados sus  estudios en las facultades de Ciencias de la Actividad Física y el 
deporte, denominados EDUCADORES FíSICO  DEPORTIVOS, trabajamos en 
varios sectores y subsectores de nuestra profesión, en muchos casos compartiendo 
este espacio profesional con otros Técnicos no universitarios del sector deportivo, 
que evidentemente no tienen las mismas competencias que nosotros. 

Nuestra formación Universitaria actual es de 4 cursos, con un total de 240 
créditos específicos de Actividad física y deporte, que deben complementarse con 
el “Máster en Formación del Profesorado en ESO y Bachillerato” para poder ac-
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ceder a la especialidad docente, única vía para acceder a un espacio profesional “la 
Docencia de EF en Secundaria y Bachillerato”, en teoría, reservado para nosotros 
por Ley (Ley educativa). Y digo en teoría porque la normativa permite acceder a 
la docencia de la EF a cualquier título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto, o el 
título de Grado equivalente, que supere la oposición en centros públicos. En el caso 
de los centros privados o concertados, también hay que cumplir con la acreditación 
de formación inicial o en su defecto:

• Tener la acreditación de la experiencia docente de más de 2 años.
• Certificación académica personal, en la que conste haber superado al me-

nos 24 créditos o de formación en cualquier estudio universitarios oficia-
les, de materias relacionadas con la formación que se desea acreditar. 

• Actividades de formación del profesorado, relacionadas con dicha materia, 
de una duración  de al menos 24  créditos ECTS, certificadas por la Admi-
nistración educativa competente.

Nos preocupa que en una actividad tan relevante y significativa para el desa-
rrollo en estas primeras etapas de vida, se permita la intervención de personas con 
formación muy limitada y más con la eliminación de la especialidad de educación 
física en el Grado de educación primaria. Todos los organismos internacionales 
y expertos coinciden en que debe tenerse en cuenta que los destinatarios de tales 
actividades son menores de edad, y ello redunda en unas mayores exigencias de 
preparación y responsabilidad para quienes asumen dicha docencia. 

Compartimos la docencia de la materia de EF en los Centros escolares con  los 
docentes de primaria, que cursan el grado en Magisterio en Educación  primaria 
(cuatro cursos también) y que incluye una mención de EF con 40 créditos de acti-
vidad física y deporte. Y con los de Infantil, con Grado Magisterio  en educación 
infantil (también de cuatro años) y que cursan una única asignatura relacionada 
con la EF de  6 créditos.  Bien, pues todos nosotros somos los docente de EF que 
impartimos esta materia en centros públicos y privados de España. Pero no hay que 
olvidar también a un gran número de docentes que están trabajando en el extranje-
ro, con el fin de poder formarse en idiomas y poder acceder  a trabajar en España, 
donde para participar en cualquier proceso selectivo te piden el nivel c1, ya que 
la EF es una asignatura con grandísimo predominio a ser bilingüe en los centros 
escolares. Todo un gran honor pero una complicación añadida a nuestro trabajo y 
empleabilidad.

La EF se ha mantenido como asignatura obligatoria en casi todos los planes 
de estudio, al menos durante todo el siglo XX. La gran mayoría de los que hoy 
están aquí han cursado en la escuela EF, una EF donde antiguamente el objetivo 
era utilizar una actividad física, la gimnasia, para mejorar la condición física del 
alumno. Si cierran ustedes los ojos y recuerdan durante unos segundos lo que 
sentían en aquellas clases donde lo importante era hacer ejercicio, correr, saltar, 
jugar, cada uno sentirá sensaciones muy diferentes y contrarias. Algunos de us-
tedes disfrutarían como leones en la selva, otros sentirían miedo e inseguridad o 
incapacidad de hacer lo que les pedían ante aquellos aparatos, otros recordarán 
la manía que le tenían a aquella persona que tan fuerte les gritaba “vamos,  tú 
puedes”.  

Aznar Cebamanos, M. (2018). La educación física de calidad como elemento clave en la transversalidaddel deporte. 
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Pero si siguen recordando un poco más, en el resto de materias ocurrían cosas 
de igual calado: ¿quién no ha memorizado a golpe de regla las tablas de multiplicar 
o quién no ha salido al estrado a repetir la lección estudiada y como no te lo su-
pieses, rosco y ridículo que hacías? Pero señorías, el sistema educativo era el que 
era, y hemos aprendido de todo aquello. Este conocimiento nos ha permitido tanto 
a ustedes como políticos, como a nosotros como docentes, dirigir nuestro trabajo a 
lo que hoy es el sistema educativo actual, permitiéndonos tomar una serie de medi-
das y cambios en políticas educativas a ustedes y en metodologías a nosotros, que 
hacen que nuestra materia sea  la que mejores valoraciones obtiene normalmente 
entre los alumnos.

Pero el debate sobre las medidas necesarias para mejorar el sistema educativo 
español y sus resultados se repite sistemáticamente desde hace años, sin embargo, 
los cambios normativos frecuentes en nuestro país no han conseguido los efectos 
deseados. Desde la publicación de la Ley de Instrucción Pública el 9 de septiembre 
de 1857 con la intención de resolver el grave problema de analfabetismo en Espa-
ña, han sido múltiples las modificaciones legislativas con diversas intencionalida-
des políticas, pero no fue hasta la aprobación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de 
Octubre, de Ordenación General de Sistema Educativo (LOGSE), donde la materia 
de Educación Física pasó definitivamente a tener la misma consideración que el 
resto de las materias del currículo, la de materia común y obligatoria, valorando 
su trascendencia para la formación integral del alumnado, momento en que la EF 
despegó y se dirigió hacia lo que es hoy. Esta consideración fue mantenida hasta la 
aprobación de la Ley Orgánica 8/2013 para la mejora de calidad educativa (LOM-
CE), donde la consideración de la materia de Educación Física pasó a ser “espe-
cífica”. Esta modificación sobre  la consideración ha significado un gran cambio.

Quiero recordarles que esta Ley, en el artículo 6 bis, agrupa las asignaturas en 
tres bloques: troncales, específicas y de libre configuración autonómica y en el 
preámbulo IX también de esta Ley, aclara que las materias troncales son las que 
contribuyen a la adquisición de las competencias fundamentales para el desarrollo 
académico del alumnado. Parece ser que la EF a nivel de política educativa, no se 
considera que contribuya a la adquisición de esas competencias fundamentales. 
Déjenme que les diga que no es así, y voy a tratar de que salgan de aquí con mi 
misma opinión.

En ese proceso de buscar la mejora educativa, nos encontramos reiteradamen-
te con  legisladores que, influenciados por los resultados obtenidos en diversos 
informes europeos e internacionales sobre el rendimiento académico, centran su 
esfuerzo en mejorar el sistema educativo dejando en un segundo plano la esfera 
motriz del ser humano y los beneficios que se desprenden de su desarrollo aunque, 
paradójicamente, obviando otros informes igual de importantes que hablan de la 
importancia que tienen para la formación integral, la salud y calidad de vida, una 
EF suficiente e integrada en el horario escolar obligatorio. Pero me van a permitir 
que les refresque la memoria con lo que dicen textualmente  las leyes aprobadas 
por ustedes.

En La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la Calidad 
Educativa (LOMCE, 2013), tanto en su preámbulo I como en la Disposición adi-
cional cuarta donde indica que “Las Administraciones educativas adoptarán me-
didas para que la actividad física y la dieta equilibrada formen parte del compor-
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tamiento infantil y juvenil. A estos efectos, dichas Administraciones promoverán 
la práctica diaria de deporte y ejercicio físico por parte de los alumnos y alum-
nas durante la jornada escolar, siguiendo las recomendaciones de los organismos 
competentes, garanticen un desarrollo adecuado para favorecer una vida activa, 
saludable y autónoma”.

Por otro lado en el Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se 
establece el currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachi-
llerato (RD 1105/2014), en su artículo 11 se establece el objetivo a alcanzar desde 
nuestra materia. El objetivo “k”, en referencia a la Educación Secundaria Obligato-
ria (ESO) dice: “Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los 
otros, respetar las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales 
e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el desa-
rrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad 
en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con 
la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el medio ambiente, contribu-
yendo a su conservación y mejora” y en su artículo 25, en relación al Bachillerato 
con el objetivo “m”: “Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el 
desarrollo personal y social”. 

En el mismo decreto se recoge que “se estima que hasta un 80% de niños y 
niñas en edad escolar únicamente participan en actividades físicas en la escuela” 
(Comisión Europea, 2013). Y por último  en “La Introducción de la materia de 
Educación Física”, recogida en el RD 1105/2014, plantea como finalidad principal 
desarrollar en las personas su competencia motriz. Asimismo, la Educación Física 
está vinculada a la adquisición de competencias relacionadas con la salud.

Ante este despliegue de argumentos les felicitamos por la intencionalidad legis-
lativa de atender al bienestar individual y colectivo, pretendiendo una educación 
integral de la persona en todas sus facetas. Sin embargo,  como ya les dicho, la 
LOMCE (2013) considera la materia de EF como asignatura “específica”, dejando 
su desarrollo a las CCAA, que, por cierto,  cada una la ha abordado como mejor 
le ha parecido, planteando un escenario en España complicado, con diversidad de 
contenidos, falta de continuidad entre etapas y de una problemática, que les comen-
taré más adelante en mi exposición. Todo ello unido a que la competencia motriz 
no aparece en su artículo 2 donde se definen las competencias, cuando por defini-
ción es precisa para la realización y desarrollo personal. 

Pero son muchos los aspectos por los que puedo destacar el trabajo que noso-
tros, los Educadores Físico Deportivos, hacemos con la EF en cualquiera de nues-
tras ocupaciones. Una EF que no se debería ceñir a la etapa escolar, sino a lo largo 
de toda la vida. La aplicación de las competencias científicas y técnicas de los EFD 
permite una actuación con objetivos educativos y de salud que generarían una prác-
tica deportiva de más calidad,  más segura, más educativa y más saludable. Les voy 
a explicar lo que puede aportar la EF a la formación integral de nuestros escolares.

La educación física es aquella disciplina que abarca todo lo relacionado con 
el uso del cuerpo humano, que utilizando como herramienta el cuerpo y su mo-
tricidad, contribuye de manera significativa a la formación integral de cada ser 
humano. La formación integral del alumno a la que hacemos referencia tantas ve-
ces en cualquier texto de políticas educativas actuales, es un término muy bonito 
que habla del desarrollo armónico de las áreas o dimensiones o inteligencias del 
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ser humano. Hay estudios que hablan de tres áreas (la cognitiva, la afectiva y la 
motriz), otros de dimensiones del ser humano (ética, espiritual, cognitiva, afectiva, 
comunicativa, estética, corporal, y socio-política), otros de inteligencias múltiples,  
pero indistintamente de cómo se les denomine, está claro que hay que abordarlas 
todas de manera armónica.

Está claro que desarrollar la parte física, corporal o motriz de nuestros escola-
res, es tarea claramente identificable de nuestra materia. La competencia motriz es 
nuestro objetivo, y se debe entender como la capacidad de un niño o adolescente 
para dar sentido a su propia acción, orientarla y regular sus movimientos, com-
prender los aspectos perceptivos y cognitivos de la producción y control de sus 
respuestas motrices, relacionándolas con los sentimientos que se tienen y añaden a 
las mismas, y la toma de conciencia de lo que se sabe que se puede hacer y cómo 
es posible lograrlo. La competencia motriz desarrolla la inteligencia operativa, que 
supone conocer qué hacer, cómo hacerlo, cuándo, con quién y en función de las 
condiciones cambiantes del medio. Hacer que el alumnado sea competente motriz-
mente posiblemente sea, a simple vista lo que se puede ver o exteriorizar de nuestro 
trabajo en el aula, pero no es lo único. 

¿Verdad que sus hijos desde infantil hasta el final de su proceso educativo me-
joran su movilidad, ajustan sus respuestas motrices o movimientos, manejan mejor 
un balón en sus manos y pies, hacen movimientos cada vez más complicados, de-
portes con acciones más complejas, y  piensan cómo realizarlos de manera exitosa? 
Pues la EF es responsable de ello.

Dentro de esta dimensión física, también desarrollamos en los escolares la 
adquisición de hábitos de vida saludables, estrategias para ocupar su tiempo 
libre mejorando su bienestar y calidad de vida, y les proporcionamos herra-
mientas para autogestionar la actividad física ahora y en el futuro a través de 
los contenidos de nuestra asignatura. Pero no todo se queda ahí. También in-
tervenimos en el desarrollo de las demás dimensiones, pero desgraciadamente 
es algo menos visible y que nos ha costado mucho demostrar, pero gracias a la 
investigación, los datos empíricos y la evaluación, ha sido posible hacerlos ob-
jetivables.  Educación Física tiene un potencial que va más allá del desarrollo 
físico y, desde el punto de vista de la Neurociencia, se ha demostrado empírica 
y científicamente que:

1. Mejora el aprendizaje y la memoria, como consecuencia reporta en mayo-
res habilidades lingüísticas, matemáticas y un mayor rendimiento acadé-
mico en general.

2. Estimula la secreción de una proteína llamada BDNF (brain-derivedneu-
rotrophic factor) que estimula el crecimiento neuronal, la plasticidad y la 
reparación del sistema nervioso central.

3. Estimula el aumento de otros factores de crecimiento que son los que retar-
dan el envejecimiento, aumentan la resistencia al daño cerebral, mejoran 
las capacidades de aprendizaje y potencian el desarrollo mental.

Se ha demostrado que la activación fisiológica propia de la Educación Física 
conlleva una predisposición positiva para el aprendizaje, es decir,  predispone al 
alumno para que estar en alerta, atento y activo en las clases.
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También intervenimos en el desarrollo de la dimensión social del alumnado, 
contribuyendo a la adquisición de:

• Valores sociales como: la participación de todos, respeto a los demás, coo-
peración, espíritu de pertenencia a un grupo, trabajo en equipo, competiti-
vidad y amistad. 

• Valores personales como: el  logro personal, aventura, riesgo, deportividad 
y juego limpio, espíritu de sacrificio, perseverancia, autodisciplina, autoco-
nocimiento, autodominio, reconocimiento y respeto, participación lúdica, 
humildad, obediencia,  autorrealización, autoexpresión e imparcialidad.

Y contribuimos a la expresar sentimientos, preocupación por los demás, res-
ponsabilidad social, convivencia, compañerismo y lucha por la igualdad.

Como he expuesto hasta ahora, contribuimos al desarrollo del alumno en la 
parte física,  en la cognitiva, en la social, y voy a terminar demostrándoles como 
también contribuimos al desarrollo de la  dimensión emocional.  Dejen que les pre-
gunta ¿cómo están ustedes de eufóricos después de jugar un partido o “pachanga” 
de fútbol, baloncesto, tenis… o correr una carrera con los amigos?

Cuando se hace ejercicio físico nuestro cuerpo segrega una serie de neurotrans-
misores que son relevantes para la dimensión emocional y que generan emociones 
positivas que hacen que los alumnos afronten su jornada con optimismo:

1. Endorfinas. Analgésicos naturales que, además de inhibir el dolor, actúan 
a nivel cerebral produciendo: disminución de la ansiedad, sensación de 
bienestar,...

2. Serotonina. Produce: calma, paciencia, control de uno mismo...
3. Dopamina. Se vinculan con el buen humor, iniciativas y motivación, y 

cuando su nivel es bajo tiene correspondencia con: depresión, hiperacti-
vidad…

4. Oxitocina. Involucrado en la formación de relaciones de confianza, gene-
rosidad, mejora de la atención….

5. Norepinefrina. Tiene un efecto potenciador de la atención, percepción, mo-
tivación…

No voy a entrar en datos médicos y científicos. En la comparecencia que realizó 
ante la Comisión de Educación el catedrático de EF, D. Fernando Ureña, colega y 
amigo, en sus palabras y documentos dejó plasmadas las evidencias científicas de 
las que ahora les hablo y que  también encontrarán en los documentos que acom-
pañan a esta intervención.

Sin duda alguna, estoy orgullosa de poder contarles, hoy y aquí, a todos los 
presentes, todo en lo que la materia de EF contribuye al proceso de aprendizaje 
integral de nuestros escolares. Y quiero destacar la labor de los educadores físico 
deportivos especializados en docencia, como profesionales ampliamente compe-
tentes a nivel deportivo y a nivel pedagógico, que  utilizando todo tipo de  actividad 
física como herramienta de trabajo en sus clases, hacen del aprendizaje algo sig-
nificativo y perdurable en el tiempo. Una actividad física aplicada con parámetros 
educativos, bien enfocada pedagógicamente y conducida con metodologías activas 
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e innovadoras adaptada a cada edad, nada que ver con la actividad física que se 
practica hoy en día a nivel extraescolar o de rendimiento deportivo dirigida por 
técnicos deportivos y TAFAD.

¿Se acuerdan que cuando he hablado de la política educativa, al principio de mi 
intervención, les dije que les daría argumentos para convencerles que la EF hace un 
gran aporte a la educación integral del alumno y no sólo en la dimensión motriz? 
Espero haberles hecho cambiar de opinión si alguno de los presentes no lo tenía 
claro, ¡en Europa lo tienen muy claro!

Los informes europeos que marcan las políticas a seguir en materia de EF y 
Deportes para una EFC (guía para los responsables políticos 2015, y la actual carta 
internacional para la EF, la actividad física y el deporte 2016), nos remarcan tex-
tualmente que “al ser la única parte del currículo escolar dedicada a desarrollar 
la competencia y confianza de los alumnos en el deporte y la actividad física, la 
EF proporciona una vía de aprendizaje de las competencias, las actitudes y los 
conocimientos necesarios para una actividad física y deportiva a lo largo de toda 
la vida; por lo tanto, deberían ser obligatorias en todos los grados y niveles de 
la educación clases de educación física de calidad e incluyentes, impartidas por 
profesores de educación física cualificados”.

Nos dice también que “todo sistema educativo debe asignar el lugar y la impor-
tancia debidos a la EF, la actividad física y el deporte, con miras a establecer un 
equilibrio y fortalecer los vínculos entre las actividades físicas y otros componen-
tes de la educación. Debe también velar por que en la enseñanza primaria y secun-
daria se incluyan, como parte obligatoria, clases de educación física de calidad 
e incluyentes, preferiblemente a diario, y porqué el deporte y la educación física 
en la escuela y en todas la demás instituciones educativas formen parte integrante 
de las actividades cotidianas de los niños y los jóvenes”, y nos recuerdan que “las 
decisiones en materia de políticas deben basarse en datos fidedignos y concretos”.

Una formulación de políticas de buena calidad se basa en una información 
de alta calidad acopiada de diversas fuentes, a saber: la investigación científica, 
los conocimientos especializados, los medios de comunicación, la consulta con 
las partes interesadas, y la evaluación y el seguimiento de políticas y programas 
anteriores. Pero es imprescindible que la educación que aporta la EF en el aula, 
llegue a todos nuestros escolares y que sea una EF de calidad (en adelante, EFC), 
ya que hay factores como la inactividad física, el sobrepeso y la obesidad, que 
afectan a la salud de nuestros escolares y de la futura sociedad española. Esta 
educación que reciben los escolares en nuestra materia, es un factor de preven-
ción de primer orden, sirviendo de gran impacto para el fomento de la actividad 
física y la mejora de la calidad de vida a lo largo de la vida. En la Carta Interna-
cional de la Educación Física y el Deporte de la UNESCO de 1978, revisada en 
2015, describe la EFC como un derecho fundamental para todos y un elemento 
imprescindible de la educación para generar participación a lo largo de toda la 
vida, definiéndola  como: 

 - La experiencia de aprendizaje planificada, progresiva e inclusiva que for-
ma parte del currículo en educación infantil, primaria y secundaria.

 - Punto de partida para una adquisición de hábitos saludables y con un com-
promiso con la actividad física y deporte a lo largo de la vida.
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 - Es la experiencia de aprendizaje que se ofrece a los niños y jóvenes para 
ayudarles a adquirir las habilidades psicomotrices, la comprensión cogniti-
va y las aptitudes sociales y emocionales que necesitan para llevar una vida 
físicamente activa y plenamente satisfactoria.

Nosotros, los educadores físico deportivos que nos dedicamos profesionalmen-
te a la docencia, queremos que la EFC sea un hecho real en España y para ellos 
hemos salido de nuestras aulas para dedicar parte de nuestro tiempo libre a analizar 
y reflexionar, junto con los docentes de la materia de EF en inferiores niveles edu-
cativos, y de la mano de  los grupos de investigación de las facultades de Ciencias 
del deporte,  qué problemáticas tiene nuestra asignatura y cómo hacerles frente 
para llegar a lo que he definido como una EFC en España.

De este largo y costoso proceso de reflexión ha surgido el Posicionamiento del 
colectivo del Área de Educación Física sobre las mejoras para una EFC en España, 
respaldado por 42.000 profesionales de la docencia de la EF que lo  han firmado 
y lo comparten. Un posicionamiento que solo por nuestro conocimiento de la ma-
teria, por nuestra experiencia profesional, por nuestra formación y competencia, 
unido a  los resultados de muchísimas investigaciones llevadas a cabo en múltiples 
universidades y por un  minucioso trabajo de reflexión, dan fuerza y razón a este 
documento “Posicionamiento del colectivo de EF para una Educación Física de 
Calidad en España”, que les haré llegar junto a esta exposición, acompañado de to-
das las argumentaciones científicas que lo defienden, así como las posibles medidas 
a tomar por las administraciones para conseguir una EFC en España.

Los puntos débiles de nuestra materia detectados por este posicionamiento son:

1. La falta de unidad y continuidad lógica respecto a todos los elementos del 
currículo para los 4 niveles educativos, desde infantil a bachillerato, en 
todo el estado español.

2. La ausencia de la materia en el currículo de la Formación Profesional Bá-
sica, ciclos de Grado Medio y como materia obligatoria en el 2º curso de 
bachillerato.

3. El escaso tiempo de trabajo con los alumnos en el aula.
4. Ser una materia específica y que sean las CCAA quienes determinen su 

desarrollo.
5. Que no sea un requisito indispensable de acceso y  que el profesorado que 

imparta esta materia, tanto para los centros privados como concertados, en 
cualquier nivel educativo, no posea la titulación específica necesaria para 
su impartición en cada etapa.

6. La falta en los currículos de las distintas etapas educativas no universitarias 
de un objetivo general relacionado con la Educación Física.

7. El poco peso dentro del currículo.
8. Que no sea exigible y obligatorio a los centros educativos un Proyecto de 

fomento de la actividad física y hábitos saludables realizado y coordinado 
por el Departamento de EF. Este proyecto tendría que recoger, estructurar 
y organizar todos los proyectos, actividades, prácticas físicas y deportivas 
(escolares y extraescolares) que se realicen en el centro escolar para favo-
recer y garantizar una vida activa y saludable de los escolares.
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9. Que no pueda el profesorado de EF impartir  otras asignaturas del currículo 
(anatomía aplicada o artes escénicas).

10. Que no se tenga, dentro de las definidas competencias clave, una compe-
tencia relacionada con lo corporal y para la Salud y calidad de vida en el 
currículo, imprescindible de ser adquirida por los escolares españoles.

Los puntos fuertes ya los he expuesto brevemente en esta comparecencia y les 
he remitido a documentos más amplios que pueden consultar, y muchas son las 
amenazas que rodean a la EFC que no considero necesario  exponerlas, pero tam-
bién son muchas las oportunidades, y una muy buena oportunidad es esta compa-
recencia de hoy. El poder hacerles partícipes de toda nuestra problemática y poder 
recomendarles que aprovechen nuestro trabajo de reflexión, nuestras ganas de tra-
bajar en la mejora de la calidad educativa y en hacer más activa nuestra sociedad.

Por último, sólo quiero presentarles 3 propuestas de aplicación de máxima via-
bilidad para conseguir esos 7 puntos que se proponen en el documento del Posicio-
namiento y que son básicos para conseguir una EFC en España. 

La PRIMERA PROPUESTA denominada “Propuesta de reparto horario con 
incremento de los períodos de clase en la materia de EF” se basa en aumentar la 
presencia de la materia de EF en el currículo, a través de tres medidas para aumen-
tar de una forma viable las horas de clase de EF:

PRIMERA MEDIDA: Incluir en todos los cursos de secundaria y bachillerato  
3 periodos lectivos mínimo a la semana, de la materia específica obligatoria de 
Educación Física y deporte. Creemos que la ampliación a una tercera hora de EF 
debe ser considerado una “política de estado” y no dejar la decisión en manos  de 
cada Comunidad autónoma.

SEGUNDA MEDIDA: La creación de un itinerario de especificidad de 1º a 4º 
de la ESO y de 1º a 2º de Bachillerato con la inclusión de una asignatura específica 
nueva denominada “Actividad física para la salud y el desarrollo personal”, de 
obligada oferta por los Centros educativos y de libre elección de los alumnos en 
su especificidad. Estamos seguros que crear un itinerario formativo en enseñan-
za Secundaria y Bachiller especializado en Actividad física, recreación, salud y 
gestión, orientado a la conducción de estudios de grado medio, grado superior y 
universitario en las especialidades de Actividad física, gestión, salud y recreación, 
mejorará el fracaso escolar.  Dicha asignatura, potenciará y acercará a los alumnos 
a esta salida formativa por sus diferentes vías y niveles educativos.

TERCERA MEDIDA: Muy importante para paliar el agravio comparativo ac-
tual entre ciclos y bachillerato y entre 4º de ESO y PCPI; Inclusión de la asignatura 
de EF y deporte, como materia obligatoria,  en la formación profesional básica y en 
los dos cursos de todos de los ciclos formativos de grado medio.

Esta materia es esencial para desarrollar destrezas motoras, cognitivas y afec-
tivas, esenciales para la vida diaria de los futuros profesionales en la empresa, 
ligando la actividad física y el deporte a su proyecto laboral y su proyecto de vida.

La SEGUNDA PROPUESTA denominada “Proyecto de inclusión de la com-
petencia corporal para salud y calidad de vida” aborda la inclusión de una nueva 
competencia clave.  Al analizar las competencias claves actuales, los aspectos rela-
cionados con lo corporal, que tanta importancia tiene en el día a día y a lo largo de 
la vida, quedan relegados a un segundo plano o al olvido. Por esta  razón es nece-
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sario la incorporación, a las determinadas como competencias clave en España, de 
alguna relacionada con lo corporal.

La Competencia Corporal para la Salud y Calidad de Vida pretende cubrir un 
espacio competencial claro, imprescindible para el desarrollo integral del indivi-
duo, cuyo ámbito de actuación se encuentra más allá de la Competencia Motriz 
específica y unívoca del área de Educación Física. Por ello, es imprescindible di-
ferenciar la motricidad que desarrollamos en Educación Física (condición física, 
recreación, deporte…, específica de la competencia motriz propia y particular de 
nuestra materia), de aquella motricidad que toda persona, independientemente de 
que haga actividad física o no, requiere para su desarrollo personal y psicoevoluti-
vo; y que es de la que estamos tratando en esta nueva competencia.

Este segundo proyecto aborda también cómo se tiene que hacer para incluir la 
Competencia Corporal para la salud y calidad de vida en el desarrollo curricular 
y cómo pueden las demás áreas contribuir a esta competencia. Aspectos como: 1. 
Educación postural, ergonomía y orientación espacial 2. Comunicación no verbal 
3. Coordinación en acciones propias y en la manipulación de instrumentos 4. Ritmo 
corporal 5. Descanso corporal, relajación, concentración y liberación de tensiones 
6. Estilo de Vida Activo, cuidado y mejora corporal.  7. Educación afectivo-sexual, 
son los responsables de las contribuciones  

Y por último la TERCERA PROPUESTA que ponemos a su disposición se 
denomina “Proyecto deportivo de fomento de la actividad física y hábitos salu-
dables” y aborda el establecer, desde la administración al centro escolar, un pro-
yecto deportivo de fomento de la actividad física y hábitos saludables con carácter 
obligatorio, en el cual los centros escolares recogen de manera obligada una serie 
de acciones, proyectos y actividades para conseguir que los alumnos, sin discri-
minación alguna, puedan tener una práctica diaria de actividad física dentro de su 
jornada escolar y extraescolar, y adquieran hábitos de vida saludables. Dos obliga-
ciones que adquiere la administración en una de las disposiciones adicionales de la 
Ley de educación.

Los centros educativos, como elementos claves en la trasmisión a los escolares 
de hábitos de vida activos y saludables, tienen la obligación de trabajar desde todas 
las materias para que surjan iniciativas en el aula y fuera de ella, que permitan 
conseguir inculcar estos hábitos a los escolares. Estas experiencias tienen que ser 
innovadoras y significativas para que sean efectivas, y  tienen que ser recogidas y 
potenciadas en un proyecto que englobe todo el trabajo realizado en todas las ma-
terias y departamentos del Centro escolar.

El peso específico del PDC tiene que recaer en del departamento de EF, quien 
designará un profesor responsable de este proyecto y que, dentro de su carga lectiva, 
tendrá una dedicación horaria semanal para crear, implementar, supervisar y poner 
en práctica este proyecto. Hay experiencias pilotos en Aragón, Murcia y Navarra de 
Centros educativos que funcionan con esta estructura de trabajo e ideas innovadoras 
y los resultados son verdaderamente gratificantes para el centro, el profesorado y el 
alumnado. Merece la pena conocerlos y ver sus resultados. Este proyecto que les 
presentamos aporta un modelo de estructuración, la manera de evaluarlo  y ejemplos 
de temáticas a abordar por las diferentes áreas o materias. También contiene ejemplos 
de planes de intervención que se están realizando hoy en día en Centros escolares de 
toda España y que son modelos a imitar como pueden ser: 
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• Plan de desplazamiento saludable al centro educativo: Uso de medios de 
desplazamiento y transporte saludables y ecológicos por parte de la Comu-
nidad Educativa. 

• Plan de vida activa, que incluya la utilización de recreos activos, oferta de 
materias optativas relacionadas con la Actividad Física y Deporte (según 
sea posible dentro de la autonomía de los centros educativos), impartidas 
por el profesorado titulado y especialista en Educación Física. 

• Plan de alimentación saludable, incluyendo actividades y campañas infor-
mativas y la venta en la cafetería o quiosco, si corresponde, de alimentos 
saludables. 

• Contratos-programa entre el centro educativo y la administración con de-
terminación de los objetivos a alcanzar y actividades a desarrollar en fun-
ción de la singularidad propia del centro, comunidad educativa y entorno. 

• Complementar, a través de la actividad física y deportiva, la labor formati-
va desarrollada en el centro educativo, especialmente en lo referente a los 
valores y los hábitos saludables.

Con la entrega de estos tres proyecto como documentos adjuntos a mi discurso, 
quiero cerrar esta comparecencia instándolos a todos ustedes y en especial a los 
gobernantes encargados del deporte, la educación, los jóvenes, la salud, el ocio 
activo, el desarrollo, el urbanismo, el medio ambiente, el transporte y las cuestio-
nes de género y de discapacidad, junto con las organizaciones intergubernamenta-
les, las organizaciones deportivas, las entidades no gubernamentales, los círculos 
empresariales, los medios de comunicación, los educadores, los investigadores, 
los profesionales y los voluntarios del deporte, los participantes y su personal de 
apoyo, los árbitros, las familias, así como los espectadores, que conozcan la EF 
que se imparte actualmente en el aula, que sepan reconocer la competencia de 
los educadores físico deportivos en todas sus ocupaciones, y que no olviden en 
esta Ley la regulación de  los profesionales universitarios del deporte, que son 
los que pueden aportar la excelencia al Deporte español .

Y no puedo dejarles de recordar, cómo se ha hablado esta mañana, que una 
inversión sostenida en EF, constituye un componente fundamental del compromiso 
con la educación y el deporte, y se debería proteger e incrementar las asignaciones 
presupuestarias para la oferta pública de programas de educación física de calidad.

Muchas gracias por permitirme establecer este diálogo con ustedes.

Dña. Mónica Aznar Cebamanos
Colegiada nº 7493

Vicepresidenta del Consejo COLEF
Coordinadora del Grupo de Expertos de Enseñanza en EF del Consejo COLEF

Doctora por la Universidad Pablo de Olavide

Aznar Cebamanos, M. (2018). La educación física de calidad como elemento clave en la transversalidaddel deporte. 
Revista Española de Educación Física y Deportes, 423, 143-155
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 NORMAS DE PUBLICACIÓN

Se presenta a continuación las nuevas normas de publicación de la Revista Espa-
ñola de Educación Física y Deportes - REEFD e instrucciones para los autores. 

INFORMACIÓN GENERAL

La Revista española de Educación Física y Deportes (REEFD) es una publica-
ción del Consejo General de Ilustres Colegios Oficiales de Licenciados en Educa-
ción Física y en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte (Consejo General 
COLEF y CAFD), editada desde 1949 y de forma ininterrumpida desde 2004, ac-
tualmente tiene una periodicidad trimestral. 

Los manuscritos serán revisados doble ciego por al menos dos revisores/as ex-
ternos. La revista adoptará y se adherirá a las normas de publicación establecidas 
en APA (American Psychological Association) 6ª edición. No obstante, tanto en 
lo que concierne a algunas cuestiones estilísticas, en lo referente a las consignas 
tipográficas u otras cuestiones REEFD aplicará criterios que puedan diferir de los 
incluidos en el manual de la APA. El cumplimiento de los requisitos establecidos 
en APA facilitará la indización de la revista en las principales bases de datos de 
revistas de la especialidad, con lo que ello supone de beneficio, por la mayor difu-
sión de los trabajos publicados y, por lo tanto, para sus autores y centros de trabajo. 

Cada número de la revista se edita en versión impresa. Su versión digital está 
disponible en la web www.consejo-colef.es y www.reefd.es      

ALCANCE Y POLÍTICA

REEFD tiene como objeto primordial colaborar en la difusión del creciente 
número de resultados de investigaciones originales, estudios teóricos, técnicos, ex-
periencias prácticas de relevancia, etc. que se realizan en nuestro país y en el ám-
bito internacional sobre las Ciencias de la Actividad Física y del Deporte (CAFD), 
escritos en español (castellano). 
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Los trabajos deben ser originales, no publicados ni estar siendo considerados en 
otra revista para su publicación, siendo los autores los únicos responsables de las 
afirmaciones sostenidas en su artículo. 

Principalmente serán considerados para su publicación, Investigaciones cien-
tíficas originales relacionadas con las siguientes áreas: Educación Física; Ren-
dimiento deportivo; Ejercicio físico para la salud; Deporte y Ocio; Dirección y 
gestión deportiva; Metodología en investigación de las CAFD y Revisiones de la 
literatura (evaluaciones críticas). También se incluirá una miscelánea donde ten-
drán cabida: Recensiones de libros (de publicación reciente), Reseñas de tesis doc-
torales, Estudios y Documentos académicos y profesionales… Y una sección de 
Experiencias prácticas de interés para el colectivo de las CAFD. 

Los manuscritos teóricos como revisiones de la literatura (evaluaciones crí-
ticas) se encargarán normalmente por parte de la REEFD a expertos de un área 
específica. Sin embargo aquellos interesados en remitir algún manuscrito con estas 
características, podrá hacerlo dirigiéndose previamente a la Dirección/Edición de 
la REEFD.

Existe además, la posibilidad de proponer a la edición la publicación de Mono-
gráficos (un grupo de manuscritos acerca de un tema específico), Actas de congre-
sos o Suplementos (manuscritos relacionados con Congresos, Simposios o Con-
ferencias) para lo que igualmente se debe remitir la propuesta previamente a la 
REEFD.

SECCIONES

• Editorial. De forma breve se expondrán cuestiones actuales y de interés, 
y serán realizadas generalmente por un miembro del consejo editorial o 
editor invitado.

• Artículos: Originales científicos de las CAFD. Revisiones críticas de la 
literatura.

• Miscelánea. Recensiones bibliográficas. Reseñas de tesis doctorales. Es-
tudios y Documentos de interés académicos y profesionales…

• Experiencias prácticas. Sección de aplicaciones y experiencias prácticas 
de interés, para colegiados y otros profesionales del sector de las CAFD.
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Manuscritos para revisión por pares y ciego

Investigaciones originales (artículos científicos) y Revisiones críticas de la li-
teratura.
Investigaciones originales (artículos científicos)

Son artículos que dan cuenta de un estudio empírico original configurados en 
partes que reflejan los pasos seguidos en la investigación. De forma orientativa 
la estructura incluirá: Introducción (Planteamiento inicial). Método (Metodología, 
participantes, procedimiento, instrumentos). Resultados. Discusión. Conclusión. 
Aplicación práctica. Referencias.   

Estos trabajos se encontrarán en el contexto de alguna de las siguientes áreas:  
• Educación física. Trabajos científicos originales que generen conocimien-

to sobre la conceptuación e implementación de la Educación Física en el 
sistema educativo, sobre su percepción por parte de los agentes implicados 
en los procesos de enseñanza-aprendizaje en este contexto, su evolución 
y legislación, así como de la pedagogía del deporte en otros contextos 
formativos, siempre que aporten investigaciones y experiencias capaces 
de despertar interés para profesores, maestros, técnicos, entrenadores, mo-
nitores, etc. 

• Rendimiento deportivo. Trabajos científicos originales que incluyan 
los efectos de la carga de entrenamiento sobre las estructuras anatómicas 
y funcionales del organismo, el análisis de los modelos de rendimiento, 
la planificación y organización, el control, la prevención de lesiones de-
portivas, medios y métodos… que puedan interesar a los profesionales 
del entrenamiento, desde las etapas de inicio deportivo hasta el alto ren-
dimiento.

• Ejercicio físico para la salud. Trabajos científicos originales, relaciona-
dos con el ejercicio físico para el mantenimiento y mejora de la calidad de 
vida de las personas. La orientación del profesional de las CAFD en esta 
área está mostrando cada vez mayor interés en la sociedad. 

• Deporte y ocio: Trabajos científicos originales que aborden temáticas re-
lacionadas con las prácticas deportivas recreativas que están aumentando 
considerablemente dentro del sector deportivo. Reúnen prácticas deporti-
vas como las actividades ecuestres, actividades náuticas, deportes de in-
vierno, deportes de raquetas, etc.  

• Dirección y gestión deportiva. Trabajos científicos originales que inno-
ven, resuelvan problemáticas y traten cuestiones de interés sobre direc-
ción y gerencia de entidades deportivas, dirección técnica de servicios 
deportivos, coordinación de programas deportivos. También organiza-
ción de eventos deportivos, gestión pública del deporte, materias rela-
cionadas con la dirección y gestión de proyectos deportivos, y gestión de 
riesgos en el deporte.
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• Metodología en investigación de las CAFD. No cabe duda que esta área 
forma parte de todas las demás, pero hemos querido dar su propio espacio 
a trabajos científicos originales que traten aquellas cuestiones más nove-
dosas en cuanto a instrumentos, análisis de datos, procedimientos, meto-
dología y avances de la investigación en CAFD, que sean de interés para 
los profesionales de nuestro sector. 

 

ESTRUCTURA DE LOS MANUSCRITOS 

Los artículos o investigaciones originales de carácter científico, incluirán:

Artículos 
Título

Debe ser informativo del contenido y tener fuerza por sí mismo, pues es lo que 
aparecerá en los índices informativos y llamará la atención de los posibles lectores. 
Procurar concisión y evitar un excesivo verbalismo y longitud que no añada infor-
mación. Este debe tener una versión en español y otra en inglés. 

Resumen
Debe reflejar el contenido y propósito del manuscrito. Si es la réplica del trabajo de 

otro autor debe mencionarse. La longitud no debe sobrepasar las 250 palabras. Debería 
incluir estos apartados: Objetivo. Método. Resultados. Conclusión. Aplicación práctica. 

Palabras clave: 5 palabras que reflejen el contenido específico del trabajo.
Tanto el resumen como las palabras claves deben presentarse en español e inglés.

Introducción
Problema del que se parte, estado de la cuestión y enunciado del objetivo y/o 

hipótesis de la investigación.

Método
Descripción de la metodología empleada en el proceso de la investigación. En 

esta sección debería detallarse suficientemente todos aquellos aspectos que per-
mitan al lector comprender qué y cómo se ha desarrollado la investigación. Se 
detallarán los participantes (número de personas, sexo, edad, y otras características 
pertinentes en cada caso) y el procedimiento de selección. Instrumentos, especifi-
car sus características. Procedimiento que se ha llevado a cabo.

Resultados
Exposición de los resultados obtenidos. Los resultados del estudio deberían 

ser presentados de la forma más precisa posible. La discusión de los mismos será 
mínima en este apartado. Los resultados se podrán presentar en el texto, en Tablas 
y/o Figuras. Las Figuras son exposiciones de datos en forma no lineal mediante 
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recursos icónicos de cualquier género. Las Tablas son un resumen organizado de 
palabras o cifras en líneas o renglones. Tanto las Figuras como en las Tablas no 
deben denominarse de ninguna otra manera. No se incluirán los mismos datos en el 
texto, en las tablas o en las figuras. 

Las Figuras y Tablas irán siendo introducidas donde corresponda en el texto, 
con su numeración correlativa (poniendo la leyenda de las Figuras en su parte 
inferior y la leyenda de las Tablas en su parte superior). Sólo se pondrán las estric-
tamente necesarias. Mantener las tablas en diseño simple.

Discusión
Este apartado debe relacionar los resultados del estudio con las referencias y 

discutir la significación de lo conseguido en los resultados. No debe incluirse una 
revisión general del problema. Se centrará en los resultados más importantes del 
estudio y se evitará repetir los resultados mostrados en el apartado anterior. Evitar 
la polémica, la trivialidad y las comparaciones teóricas superficiales.  

Conclusión
Recapitulación de los hallazgos más importantes del trabajo para el futuro de 

la investigación. Sólo deben relacionarse conclusiones que se apoyen en los re-
sultados y discusión del estudio. Debe comentarse la significación del trabajo, sus 
limitaciones y ventajas. 

Aplicación  práctica
Debe concretarse claramente la aplicación práctica que tendrán los resultados. 

(Se aconseja incorporar entre 3 y 5 puntos que haga referencia a este apartado).

Agradecimientos
únicamente se agradecerá su colaboración a personas que hayan hecho contribu-

ciones sustanciales al estudio pero sin llegar a merecer la calificación de autor, debien-
do disponer el autor de su consentimiento por escrito. Así mismo, El Council Science 
Editors (CSE) recomienda a los autores, en su caso, una declaración explícita de la 
fuente de financiación de la investigación y que esta se ubique en los agradecimientos.

Referencias
Las referencias se reseñarán a continuación de la aplicación práctica o de los agra-
decimientos si los hubiere, atendiendo a las 6ª edición de las normas APA American 
Psychological Association: http://www.apa.org       http://www.apastyle.org/learn
Algunos ejemplos para la lista de referencias: 
 
Libro:
Apellidos del/los autor/es, Iniciales. (fecha). Título del libro (en cursiva). Lugar de 
publicación: Editor.
Goleman, D. (2000). La inteligencia emocional: Por qué es más importante que el 
cociente intelectual. México: Ediciones B.
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Capítulo de libro:
Apellido del/los autor/es, Iniciales. (Fecha). Título del capítulo. En Autor(s) del 
libro (inicial de nombre y apellido), Título del libro (en cursiva) (páginas). Lugar 
de edición: Editor. 
Valcarce, M. y Serrano, V. (2011). Cómo implantar un CRM (Customer Relations-
hip Management). En B. Sañudo y J. García. Dirección e innovación en los centros 
de Fitness (pp.137-158). Sevilla: wanceulen.

Artículo de revista:
Apellido del/los autor/es, Iniciales. (Año). Título del artículo. Nombre de la revista, 
volumen (en cursiva) (número de la revista), páginas. doi (si dispone)
Van Vugt, M., Hogan, R. y Kaiser, R. B. (2008). Leadership, followership and 
evolution: Some lessons from the past. American Psychologist, 63 (3), 182-196. 
doi:10.1037/0003-066X.63.3.182 

Artículo de periódico:
Apellido del autor(es), Iniciales. (Fecha de publicación). Título del artículo. Nom-
bre del periódico (en cursiva), páginas.
Schwartz, J. (30 de septiembre de 1993). Obesity affect economics, social status. 
The Washington post, pp. 3-5.

Tesis doctoral:
Apellido, Nombre (año) Titulo en itálica de la disertación, tesis doctoral o de 
maestría (Disertación, tesis doctoral o tesis de maestría no publicada). Nombre de 
la institución, Localización.
Castellano, J. (2000). Observación y Análisis de la acción de juego en fútbol (Tesis 
doctoral inédita). Universidad del País Vasco, San Sebastián.

Anexo
Se incluirá sólo de ser necesario.

Revisiones críticas de la literatura 

Son artículos en los que el autor realiza una evaluación crítica de los trabajos 
publicados en algún campo específico de las ciencias del deporte realizados en un 
periodo de tiempo variable. Suelen estar enfocadas a dar cuenta de los avances 
en el o los aspectos escogidos por el autor; éste suele integrar tanto sus propias 
interpretaciones como sus propuestas sobre los caminos que se deben seguir en el 
futuro. La estructura de los artículos de revisión se basa en la relación conceptual, 
ateniéndose aproximadamente a estos principios: Definir y clarificar el problema. 
Repasar sumariamente las investigaciones realizadas hasta el momento. Identificar 
relaciones, contradicciones, lagunas o inconsistencias en la bibliografía especia-
lizada. Sugerir pasos para resolver los problemas y avanzar en la investigación. 
Conclusiones. Aplicación práctica.   
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REMISIÓN DE MANUSCRITOS

Para la remisión de manuscritos se recomienda el uso de la reciente plataforma OJS 
en www.reefd.es 
Sin embargo aún se permitirá el envío de trabajos dirigiéndolos a dirección.revis-
ta@consejo-colef.es   

Contenidos del manuscrito

Página de Título. Primera página del manuscrito.
A modo de portada del manuscrito esta primera página contendrá: 
Título del artículo (conciso pero informativo) en español e inglés.
Nombre y dos apellidos de los autores, sus afiliaciones institucionales y correos 
electrónicos.
Nombre y dirección postal institucional preferiblemente, del autor responsable de 
la correspondencia del artículo, que no tiene por qué ser el primero. 
Becas, ayudas o soporte financiero con el que se ha contado (Proyectos de Investi-
gación) para la subvención del trabajo y otras especificaciones, cuando sea el caso.

Páginas de Resumen y palabras-clave. Segunda y tercera (si es necesaria) pági-
na del manuscrito.
Una segunda página independiente debe contener los nombres y apellidos de los 
autores, el título del artículo y el título abreviado de la revista, un resumen del con-
tenido del artículo y el listado de palabras clave. 
El Resumen del trabajo será de una extensión entre 150 y 250 palabras. Los tra-
bajos originales deben estructurarse según estos apartados: Objetivo. Método. 
Resultados. Conclusión. Aplicación práctica.
Palabras clave: Debajo del resumen se especificarán 5 palabras clave que identifi-
quen el contenido del trabajo para su inclusión en los repertorios y bases de datos 
nacionales e internacionales. 
Tanto el título, resumen, como las palabras clave tendrán una versión en español y 
otra en inglés

Texto del manuscrito. Tercera o cuarta página será la del arranque del texto del 
manuscrito.
La tercera o cuarta página y siguientes serán las dedicadas al texto del manuscrito. 
El documento debe estar elaborado en Microsoft word o similar con documento 
final en extensión .doc. Todo debe escribirse en tamaño DINA4 preferiblemente en 
“Times New Roman”, letra 12 y con interlineado 1,5 (incluyendo las referencias) 
y márgenes de 3 cms por los cuatro lados de cada hoja, utilizando la alineación del 
texto a izquierda y derecha (justificada). La extensión recomendada del manuscri-
to no deberá sobrepasar las 6000 palabras incluyendo resumen y palabras claves 
(español e inglés), referencias, figuras y tablas (el número de figuras y tablas no 
debe ser excesivo, estrictamente el necesario). Las páginas se enumerarán conse-
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cutivamente con los números en la esquina superior derecha. Párrafos separados 
a 6 puntos. El manuscrito enviado debe llevar el número de línea por hoja, para 
facilitar la revisión y en su caso posteriores mejoras del mismo.

MAYÚSCULAS
Minúsculas
Minúsculas cursivas

El resto de manuscritos cumplirán las mismas normas referidas anteriormente al 
texto, sin embargo la extensión será distinta para las siguientes: Las editoriales y 
recensiones bibliográficas tendrán una extensión máxima de 1500 palabras. Los 
documentos de interés académicos y profesionales y las experiencias prácticas ten-
drán una extensión máxima de 3000 palabras y 10 páginas. 
Las reseñas de tesis doctorales tendrán una extensión máxima de 450 palabras. Y 
deberán ir acompañados de los siguientes elementos informativos: título, nombre 
del autor, palabras claves, fecha completa de lectura, departamento y universidad 
donde se doctora, director/es y su afiliación, dirección de correo electrónico del 
autor. El resumen, el título y las palabras clave deberán ser traducidos al inglés.

PROCESO EDITORIAL

El proceso editorial se llevará a cabo a preferentemente partir de la platafor-
ma OJS de www.reefd.es 

También se permitirá la remisión de manuscritos vía email, del siguiente 
modo: 

Todo manuscrito enviado para su consideración a la REEFD debe ir acompañado 
de una carta a la Dirección/Edición, firmada por todos los autores, en la que se 
solicitará la evaluación de los mismos para su publicación indicando el área al 
que va dirigida y con indicación expresa de tratarse de un trabajo que no ha sido 
difundido ni publicado anteriormente, ser enviado únicamente a la REEFD para su 
evaluación y publicación si procede, así como declarar aceptar, la introducción de 
cambios en el manuscrito por parte de la redacción de la revista si este fuera el caso.
Concretamente la carta a la Dirección/Edición se enviará al correo electrónico di-
reccion.revista@consejo-colef.es y debe contemplar:

• El manuscrito es original y no ha sido publicado previamente, completo o 
en parte, o en otro idioma, ni está siendo considerado para publicación en 
otra revista.

• Si ha existido financiación relacionada con el trabajo plasmado en el ma-
nuscrito, así se indica en el texto.

• Que todos los autores han leído el texto, son co-responsables, y que la 
autoría es compartida por todos.
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• Que se han cumplido los principios éticos y deontológicos en relación a las 
personas participantes en el estudio remitido.

• Que la correspondencia referente al manuscrito remitido se realizará con 
el autor de la correspondencia del que se indicará el nombre, afiliación, 
dirección completa postal, teléfono y correo electrónico, y que será esta 
persona la encargada de mantenerse en contacto con los demás autores 
para la revisión y aprobación final del artículo.

Forma de envío

La REEFD solamente aceptará manuscritos que sigan correctamente las Normas de 
Publicación. Estos podrán remitirse a partir de la plataforma OJS de www.reefd.es 
o podrán ser remitidos para su evaluación a través de correo electrónico direccion.
revista@consejo-colef.es. 

La Redacción de la Revista acusará recibo a los autores de los trabajos que le lle-
guen vía email. La Redacción pasará a considerar el trabajo para su publicación, 
comprobando si se adecua a la cobertura de la revista y cumple las normas de pu-
blicación, en tal caso se procederá a su revisión (doble par ciego) y se informará al 
autor que ha sido apto para su revisión. 

Los manuscritos serán revisados de forma anónima por al menos dos expertos en el 
objeto de estudio y/o metodología empleada. La redacción de la Revista, a la vista 
de los informes externos, se reserva el derecho de aceptar / rechazar los artículos 
para su publicación, así como de sugerir modificaciones. En el caso de juicios dis-
pares entre los dos evaluadores, los trabajos serán remitidos a un tercer evaluador. 
Los trabajos que sean revisados y puedan ser considerados publicables previa mo-
dificación, deberán ser devueltos en el menor tiempo posible. Los autores recibirán 
los informes de evaluación de los revisores, de forma anónima, para que éstos pue-
dan realizar (en su caso) las correcciones o consideraciones oportunas.

Partiendo de la base de calidad científica y/o calidad técnica en caso de experien-
cias. En general, los factores en los que se funda la decisión sobre la aceptación-
rechazo de los trabajos por parte de la redacción de la Revista son los siguientes: 
a) originalidad: totalmente original, información valiosa, repetición de resultados 
conocidos; b) actualidad y novedad; c) relevancia: aplicabilidad de los resultados 
para la resolución de problemas concretos; d) significación: avance del conoci-
miento científico; e) fiabilidad y validez científica: calidad metodológica contras-
tada; f) presentación: buena redacción, organización (coherencia lógica y presen-
tación material).

La decisión de la revisión al autor, dependerá de la disponibilidad del evaluador 
y podrá tener un período de espera aproximado de 6 semanas. Los autores/as de 
artículos aceptados podrán recibir las pruebas de imprenta para su corrección por 
correo electrónico en formato PDF. Deberán devolverlas dando su conformidad o 
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corregidas a la redacción de la revista dentro de las 72 horas siguientes a su recep-
ción. únicamente se pueden realizar mínimas correcciones sobre el contenido del 
manuscrito original sin incurrir en un coste extra.

Conflicto de Intereses y Derechos de Autor

La Revista espera que los autores declaren cualquier asociación comercial que pue-
da suponer un conflicto de intereses en conexión con el artículo remitido. La publi-
cación de artículos no da derecho a remuneración alguna; los derechos de edición 
en cualquier medio son de la Revista.

Autoría

En la lista de autores firmantes deben figurar únicamente aquellas personas que han 
contribuido intelectualmente al desarrollo del trabajo. La Revista no acepta mate-
rial previamente publicado. Los autores son responsables de obtener los permisos 
oportunos para reproducir parcialmente material (texto, tablas o figuras) de otras 
publicaciones así como citar correctamente su procedencia.

La Revista declina cualquier responsabilidad sobre posibles conflictos derivados 
de la autoría de los trabajos que se publican en la Revista.

Consentimiento Informado

Los autores deben mencionar en la sección de métodos que los procedimientos 
utilizados en los participantes y controles han sido realizados tras obtención de un 
consentimiento informado.

INFORMACIÓN ADICIONAL

Los juicios y opiniones expresados en los artículos y comunicaciones publicados 
en la Revista son del autor(es) y no necesariamente de la redacción de la revista. 
Tanto el Comité de redacción como la entidad editora (Consejo COLEF) declinan 
cualquier responsabilidad sobre el material publicado, ni garantizan o apoyan nin-
gún producto o afirmación sobre el mismo del fabricante que de ser el caso pudiera 
anunciarse en la Revista.
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